
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 3 54 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, g 3 OCT 2020 

El Oficio N° 521-2020-UNTRM-R/OPEP, de fecha 23 de octubre del 2020, mediante el cual, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, solicita la aprobación de transferencias financieras recibidas para el 
Año Fiscal 2020, y; 

CONSIDERANDO: ~-
~~-
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Que, el artículo 42°,_ numerai4~·J)itÍr~!~a\d~1éy~º_:84~~,,~~tG~Jl~ra,I~H~istema Nacional de Pres~puesto, 
establece que las rncorporaqone~(de:ll}ayores,fonoos';pub]t~os''qu_e .s.e generen como consecuencia de la 
percepción de determinado(iing_~esoi río prevMos o +periore~ a l~'cq{ltétnp!laps en el presupuesto inicial, 
s~n a~rob~dos ~e~ianteresqlufiop· del TitulaL~ la Entida'll:~ando prdvJ.;n~n_en~e ~tras de las Fuentes de 
Frnanc1am1ento d1strntas .a la~ de Recursos Ord¡nélrtos~que se pr<:;~duzcan duraQt~-el an,o f1scal; 

•· • ' - ), ", "\ . e,- 0,(\ . . = /1 "' \\ f <, / ._ -~ 

Que, el artículo 19°, numeral 19.2 de !1{\{:j)irectiva N°. 005{20,10-EF/76.0,1, 'Dire~tiva para la Ejecución 
Presupuestaria y anexqs pi;lr9 ~~ nivel.de Qp.~ie-rnotÑ~Q:Q~!, estélbllce ,q!:le las !TIPdificaciones presupuestarias 
que se apru~ben en el Ni~éJI_n~titució?al p9:r\rf9o~p~aciph-(:Je m~q'res f9ndos ~ú~licos~se efectúan de acuerdo 
a lo establecido en el art1cüL~ 42° de la Ley N~,284li1)u.•-~ .-· f l · 

' 1 ·l.-' -. - ~. 

Que, de acuerdo a lo P[op~e~~o por"lapfici~-~e-~ª;!Jli:~nw' q~tf~tégico /~re,supéuesto y de conformidad 
con lo establecido por el artículo 40° de la Ley ~0i2a411,'Ley G,eneral del Sisten¡a Na9ional de Presupuesto; 

~ .. / . . 
Que, estando a las consid~ra-~iones,expuestas y,ilas-'"flcuftifdes .conferidas af R~_ctor1ae la Universidad Nacional 

Toribi~ ~odríguez de MendÓ;¡;: d~ fm~z~?as y c~hJifjJi_S,tl(~;<!F! las ~~~i~!; 1~e A?~soría Jurídica y Planea miento 
Estrateg1co y Presupuesto; . • -._.~._ .- ....... "' ..,~ _ -~, ; · / 

...,. ..&-T·~·- ·_- -~ e'' -, -

SE RESUELVE: ''-¡. ~- ~- ~ ,:_._·C.." ' . ' 
--...._ ~ ~ --",~-·· 

, -. -·-.'-

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de transferencia financiera recibida según Contrato W 
444-2019-FONDECYT, en el Presupuesto Institucional del pliego 541 Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas para el Año Fiscal 2020, por la suma de S/ 51 500.00 (Cincuenta y un mil quinientos con 
00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

INGRESOS 

Fuente de Financiamiento: 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
1.4. :Donaciones Y Transferencias 
1.4.1. : Donaciones y Transferencias Corrientes 
1.4.1.3. : De Otras Unidades de Gobierno 
1.4.1.3.1. : De Otras Unidades de Gobierno 
1.4.1.3.1.1 : Del Gobierno Nacional 

TOTAL INGRESOS 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 

(En Soles) 

51 500.00 
51 500.00 
51 500.00 
51 500.00 
51 500.00 

51 500.00 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

No :3 5 /1 -2020-UNTRM/R 

EGRESOS 
SECCION PRIMERA : GOBIERNO CENTRAL 
PLIEGO : 541 U.N. Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
UNIDAD EJECUTORA : 001 U.N. Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS. 

ACTIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 

: 0000342 Capacitación y Asistencia Técnica. 
50000913 Educación Superior Universitaria 
: 13 Donaciones y Transferencias. 
: 2.3. Bienes y Servicios. 
: 2.3.2.7.11 .99. Servicios Diversos 
TOTAL EGRE~QS 

(En Soles) 

51 500.00 
51 500.00 
51 500.00 
51 500.00 

4 ( . . .... .:.._~ ; . "' X . 

1 ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER qó~ la Oficina de Plañ·eamÍento Estratégico y Presupuesto o la que haga 
sus veces en el Pliego, soli<;itará, - á - la)Jirééció~ '.G~nér~f de(fre-sup.u.estp público las codificaciones que se 
requieran _como consecu~n9ia deja iqcorporacióh de nyevas P¡artidas de i~gr,_esos, -~omponentes, finalidades de 
meta y umdades de med1da. , ( , __ .. , . _ ,- . . ; · \ ~ . , 

,; . . ~ • / .- . -.: . ,, ,. : ,... ~ - ' ·.-:._1' \• 

ARTICULO TERCERO.- DISPqi'I(ER que la ,Oti~ina,9e _Pia~e_amie~t9 '¡Estratégico y P'r!i!süpuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego inst~uye· a l.:r (s) unidad ! (~)'Ejecutoras ·para •que elabore (n)\la~ correspondientes "Notas de 
modificación presupuestada" que se requ i~rin~ ~om~:~.On_sJtu~rfciá .~e lo' dispuesto-!'!n ~~ presente norma. 

• . r . . :- r~-y= . .o;:jFp .. . 

ARTÍCULO CUARTO.- 1COP!A 
1

,de la presente Re~oli.i.s.IÓn~'se • hr:esenta dentro d~· lós cin,to (S) días de aprobada 
a los Organismos seña11ados eh el artícUlo 2~0, riumer~l '2322 de la ;tey N° 2?41 i - l:.ey General del Sistema 
Nacional de Presupuestl!>. · •· ¡, ·,:l' :: , " · · 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQÚESE; 

Campus Universitario, Barrio de Higos U reo, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



SIAF -.Módulo de Proceso Presupuestario 
, Reiease 20.01 .01 

SECTOR : 10 EDUCACION 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 
NOTA N° 0000000629 

(EN NUEVOS SOLES) 

PLIEGO : 541 U.N. TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS 

EJECUTORA : 001 UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS [001031] 

ESTADO 

Fecha : 23/1 0/2020 
Hora : 14:01:32 

Pag.: 1 de 1 

:APROBADO 

···-·······DATOS DEL PLIEGO-··- ·-

MES :OCTUBRE FECHA : 23/10/2020 

FECHA DE SOLICITUD:I/10/2020 DOCUMENTO : 219/354-2020-UNTRM/R. 

TIPO DE MODIFICAClGN! CREDITOS SUPLEMENTARIOS 

DISPOSITIVO LEGALOTROS 

JUSTIFICACIÓN :TRANSFERENCIAS FINANCIERAS RECIBIDAS SEGÚN CONTRATO N• 444-2019-FONDECYT 

TIPO PROCEDENCIPs Transferencias 

ENTIDAD ORIGEN :CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION TECNOLOGICA • CONCYTEC 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

PRG PROD/PRY ACT/AIIOBR FUN DIVF GRPF 
META RB CG TI G SG SGDESFESPD 

9002 3999999 5000913 22 009 0109 EOUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 

0114 0000342 CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

5 2.3 BIENES Y SERVICIOS 

2.3. 2 CONTRATACION DE SERVICIOS 

2.3. 2 SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS 

7 

2.3. 2 7.11 OTROS SERVICIOS 

2.3. 2 7.11 SERVICIOS DIVERSOS 

PRESUPUESTO DEL INGRESO 

RB CG TI G SG SGDESFESPD 

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

1.4. 1 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.4. 1 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 

3 

1.4. 1 3. 1 DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO 

1.4. 1 3. 1 1 DEL GOBIERNO NACIONAL 

TOTAL 

TOTAL 

ANULACIÓN CREDITO 

o 51 ,500 

o 51,500 

o 51 ,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51 ,500 

o 51,5001 

ANULACIÓN CREDITO 

o 51,500 

o 51 ,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51,500 

o 51,500 1 


